
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2020 - 0367 
 
Adviértase que el extremo activo aportó el dictamen pericial, referido en 
la audiencia celebrada el 10 de marzo pasado (archivos 50 y 66). 
 
Por lo tanto, dicho trabajo se pone en conocimiento del demandado por 
el término de tres (3) días. Secretaría, verifique el cumplimiento de esta 
orden. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(2) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

Bogotá, D.C., ____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
__ de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 

AP 

24/05/2022
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